
 

 

 

SECRETARIA SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

EDICTO  

El secretario de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín 

HACE SABER 

Que se ha proferido sentencia en el siguiente proceso: 

 

CONSULTA SENTENCIA  

DEMANDANTE   BIMBO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO   EDICSON MONTENEGRO RESTREPO  

RADICADO  05088-31-05-002-2023-00558-01  

MAGISTRADA PONENTE   MARTHA TERESA FLÓREZ SAMUDIO   

TEMA  Levantamiento del fuero sindical – permiso para 

despedir.  

DECISIÓN  Confirma.  

 

 

El presente edicto se publica por un (01) día hábil, con fundamento en 
lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 
40 ibídem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 
término de fijación del edicto. 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN                 CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Fijado hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.              Desfijado hoy 12 de marzo de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

 
 
RUBEN DARIO LÓPEZ BURGOS                              
Secretario  


